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CIRCULAR N° 01 

PARA:  DOCENTES 
DE:   EQUIPO DIRECTIVO. 
ASUNTO:  ORIENTACIONES SEMANA DE INDUCCIÓN 01 AL 05 DE FEBRERO 2021 

FECHA:  FEBRERO 01 DE 2021. 

 

Cordial saludo. 

 

Luego de dos semanas de fortalecimiento institucional, las cuales nos han permitido a directivos 

y docentes, realizar planeación de los procesos educativos a desarrollar en este año 2021, 

insumos necesarios para seguir una ruta de mejora continua; se comparten orientaciones para 

el trabajo a realizar en la semana de inducción, comprendida del 01 al 05 de febrero del año en 

curso, las cuales van a permitir brindar directrices precisas y asertivas en esta etapa de inicio 

escolar. 

 

1. El recibimiento y la inducción a estudiantes se realizará los días 01, 02 y 03 de febrero 

de 2021, la cual estará a cargo de cada director de grupo. La agenda y temas a tratar 

de cada día fue enviada a sus correos institucionales por los coordinadores de 

convivencia, a través de un archivo que contiene una presentación en Power Point. 

 

2. Los docentes que no son directores de grupo, estarán reunidos (7:00 am a 1:00 pm) en 

equipos de trabajo dando finalización a los requerimientos solicitados durante la semana 

de fortalecimiento institucional: Matriz de Planeación Curricular, Planes de área, 

Proyectos Transversales. Los directores de grupo se incorporarán a los respectivos 

equipos de trabajo una vez terminadas las orientaciones con sus estudiantes (según 

agenda). 

 

3. Los estudiantes de grado undécimo, participarán solo de las actividades programadas 

para el día lunes según agenda. A partir del día martes y hasta el viernes 05, trabajarán 

actividades académicas con sus respectivos docentes. El horario será compartido por 

Coordinación Académica a los docentes que orientan las diferentes áreas. Durante 

estos días se desarrollarán tres encuentros de 90 min cada uno con descansos entre 

uno y otro de 20 min. 

 

HORA L M W J V 

7:00 – 8:30      

8:30 – 8:50  RECESO 

8:50 – 10:20      

10:20 – 10:40  RECESO 

10:40 – 12:10      

 

4. Los días jueves 04 y viernes 05 de febrero, los docentes estarán participando en 

jornadas pedagógicas, razón por la cual no habrá atención a estudiantes y padres de 

familia (11° estará en actividades académicas). El jueves se tomará para culminar la 
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Guía de Aprendizaje de primer periodo y el día viernes se abordará el diligenciamiento 

de los PIAR. 

 

5. Los líderes de grado (para básica primaria) y los líderes de área (para básica 

secundaria y media) enviarán la Guía de Aprendizaje (en formato institucional 

aprobado por Consejo Académico))  del primer periodo, el día viernes 05 de 

febrero SOLO al correo academicocecilialleras@iececiliadelleras.edu.co para realizar 

el respectivo acompañamiento. Cada guía debe estar referenciada con el nombre 

del área y/o asignatura, grado y periodo; ejemplo: QUÍMICA 10° P-IV. 

 

6. Los docentes deben ser cuidadosos al tomar material pedagógico elaborado por otras 

personas y que se encuentran disponibles en los diferentes portales o sitios de la red, 

recordemos que se debe colocar la fuente bibliográfica de donde se tomó y dar el crédito 

al autor. En caso de incurrir en la violación del derecho de autor, asume las acciones 

legales a que haya lugar. 

 

 

Agradecemos a todos los docentes por su excelente trabajo, disposición y responsabilidad ante 

este nuevo reto. 

 

Con aprecio, 

 

mailto:academicocecilialleras@iececiliadelleras.edu.co

